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Urgencias andaluzas: por una reforma integral
Artículo de opinión del Secretario General de la FSS-CCOO de Andalucía,  Humberto Muñoz, sobre la situación
de las urgencias en el Servicio Andaluz de Salud y la exigencia de una reforma integral de las mismas

Un año más asistimos al caos organi-
zativo y al colapso asistencial que
venimos padeciendo en las urgencias
de Andalucía con motivo del incremento
de la frecuentación por la gripe y por la
agudización de procesos crónicos que
siempre acontece en invierno.

Aunque la consejera Mª José Sánchez
Rubio lo niegue, numerosas urgencias
en distintos puntos de Andalucía se han
visto colapsadas en los últimos días,
tanto en el ámbito hospitalario como en
atención primaria, al ser incapaces de
dar respuesta a un incremento de la
demanda que, al producirse sistemáti-
camente todos los años, nadie puede
aducir ahora que no esperaba. Se trata

de un problema que se reproduce puntualmente cada invierno y que
tiene unas causas claras y bien conocidas: insuficiente dotación de re-
cursos humanos y materiales y falta de previsión organizativa.

Cuando tantas personas enferman en los meses fríos por la gripe, por
agudizaciones de bronquitis, por descompensaciones de insuficiencia
cardiaca o de diabetes ocasionadas por infecciones respiratorias, o por
cualquier otra causa, lo que se desborda antes es el primer escalón
asistencial urgente en atención primaria, constituido por unos Dispo-
sitivos de Cuidados Críticos y Urgencias (DCCU) que la Administra-
ción sanitaria está obcecada en extinguir,que cada vez cuentan entre
sus exiguas plantillas con menos efectivos específicamente formados
en urgencias y emergencias y con más personal polivalente con for-
mación general y bajo unas condiciones laborales precarias (nombra-
mientos eventuales y al 75% o menos de jornada), y sometido a
sobrecargas intolerables, como que dos médicos y dos enfermeras
hayan atendido en un solo turno a 410 personas.
Con un primer nivel asistencial desbordado la presión se traslada a
las puertas de los centros sanitarios mas grandes, a las urgencias hos-
pitalarias,cuyas plantillas crónicamente mermadas, merced a la política
imperante de recortes y de austeridad a ultranza, no son reforzadas su-
ficientemente para estos períodos y en ocasiones ni siquiera se susti-
tuye al personal de permiso, de vacaciones o de baja por enfermedad,
lo que unido a una infradotación de medios materiales (consultas,
camas de observación y de estancia corta), a unas instalaciones a me-
nudo obsoletas y a una deficiente planificación de los circuitos asisten-
ciales, conduce sistemáticamente a largas demoras para ser atendido,
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a pasillos atestados de camillas y carritos, a observaciones masificadas
y con multitud de pacientes varados a la espera de ingresos en planta
que nunca terminan de llegar. Es decir, y aunque la consejera no
quiera reconocerlo, al colapso.
El 9 de enero el SAS decidió, mediante una resolución de su Dirección
Gerencia, atender una vieja reivindicación de CCOO: liberar a los Ser-
vicios de Urgencias hospitalarios de su actual dependencia de Cuidados
Intensivos, una decisión que, aunque compartida y largamente espe-
rada, ha sido tomada, una vez más, de espaldas a la representación
legal de los trabajadores y del máximo órgano de negociación de sani-
dad, la Mesa Sectorial, pese a implicar sustanciales cambios organiza-
tivos que afectan sin duda a las condiciones laborales de miles de
trabajadores y de trabajadoras.

No es una Resolución unilateral del SAS lo que necesitamos para aca-
bar con el caos invernal en nuestras puertas de los hospitales. En An-
dalucía necesitamos una reforma integral de las urgencias. Por
supuesto que en ella han de contemplarse unos servicios hospitalarios
independientes que puedan configurarse adecuadamente y dejen de
ser el terreno para librar encarnizadas luchas entre distintos colectivos
animados casi siempre por intereses espurios, dotarse de plantillas bien
dimensionadas y no dependientes de personal en formación, y con
unos medios materiales suficientes para enfrentar su cometido con dig-
nidad en cualquier época del año. Pero igualmente es vital abordar, sin
complejos, los cambios que sean precisos para configurar una ade-
cuada atención de las urgencias y las emergencias extra-hospitalarias
con los medios necesarios y con profesionales formados específica-
mente.

Necesitamos en Andalucía políticas que avancen en la lucha contra las
desigualdades, y pocas son tan poderosas como desarrollar y fortalecer
la sanidad pública. Patético es que ahora ladren sus demagógicas
denuncias los mismos perros que con sus medidas impuestas
desde Madrid han desencadenado buena parte de esta auténtica
orgía de recortes que venimos padeciendo desde hace varios años.
Pero igual de insensato es hacer política a golpe de decreto, de orden
o de resolución, huyendo de la transparencia y del diálogo, cerrando
ojos y oídos a la realidad, haciéndose impermeable a los problemas de
la gente, y teniendo como premisa principal para el gobierno de un
servicio público esencial como la Sanidad cuadrar los balances eco-
nómicos, olvidando a las personas, tanto a las que sostienen el sistema
día a día con su trabajo y su dedicación como a las que necesitan usarlo
porque están enfermas.

Humberto Muñoz Beltrán
Secretario General FSS-CCOO de Andalucía



2 20 de Enero de 2015

Volver al Sumario

rreo Sanitario

CCOO urge al Gobierno a buscar alternativas que garanticen
el acceso a los nuevos fármacos para la hepatitis C
En la reunión del Comité Consultivo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud que tuvo lugar el
pasado día 13, en la sede del Ministerio, CCOO ha vuelto a plantear la exigencia de resolver de inmediato el pro-
blema de acceso a los nuevos tratamientos para la hepatitis C, al margen del anunciado Plan estratégico

CCOO urge al Gobierno a resolver el acceso a nuevos tra-
tamientos para la hepatitis C

Ante el Plan estratégico presentado por el Ministerio, basado
en cuatro líneas de trabajo que pueden resumirse en dos:
(conocer el universo de población al que se dirige la actua-
ción y establecer criterios para la aprobación y uso de nue-
vos medicamentos), CCOO ha insistido en la necesidad de
incluir en él la cobertura inmediata del tratamiento para los
pacientes que necesitan el medicamento, con la dotación
presupuestaria correspondiente.

El sindicato te guía en el acceso a la prestación para pa-
rados de larga duración
Desde el 15 de enero de 2015 y hasta el 15 de abril de 2016, está en vigor el Programa Extraordinario
de Activación para el Empleo, fruto del Acuerdo del Diálogo Social, dirigido a las personas desem-
pleadas de larga duración sin protección social. Las posibles personas beneficiarias ya pueden
solicitar la incorporación al programa en las oficinas de prestaciones del SEPE que le corresponda.
CCOO ha editado una guía en la que te informa y asesora sobre los requisitos para solicitar la
ayuda económica de acompañamiento en la búsqueda activa de empleo

El Programa de activación para el empleo es una de las ini-
ciativas recogidas en el ‘Acuerdo de propuestas para la ne-
gociación tripartita para fortalecer el crecimiento económico
y el empleo’, que tiene por objeto facilitar la reinserción labo-

Asimismo, CCOO criticamos en la reunión una práctica em-
presarial cuestionable que trata de obtener el máximo bene-
ficio en el mínimo tiempo posible sin tener en cuenta que el
precio fijado supone una barrera de acceso para los pacien-
tes. La falta de respuesta de la administración sanitaria ante
este hecho es llamativa. Que una futura aprobación de nue-
vos medicamentos para el tratamiento frente a la hepatitis C
conlleve una mayor competencia empresarial y una previsi-
ble reducción de precios, no puede impedir que se atienda
la cuestión más urgente, actuar ya, con la combinación de
medicamentos disponibles que están demostrando su efica-
cia en un gran número de casos y porcentaje de personas
afectadas.

Al margen del Plan estratégico que anuncia el Ministerio, lo
que se necesita es una decisión inmediata que permita el rá-
pido acceso al tratamiento, mediante la dotación del presu-
puesto extraordinario necesario para financiar los
tratamientos que se precisan. Lo anterior, sin perjuicio de que
se trabaje para reducir en el menor plazo posible, el abusivo
precio de  un medicamento esencial que se ha fijado con el
laboratorio.

Por último, CCOO ha instado a promover que haya meca-
nismos de control, nacionales y europeos, sobre este tipo de
prácticas empresariales, evitando que se establezcan pre-
cios que resultan inalcanzables para el sistema de salud y
para los pacientes.

ral a las personas desempleadas de larga duración con car-
gas familiares y con mayores dificultades de colocación.

Medio millón de personas podrán solicitar la prestación eco-
nómica de 426 euros y demás medidas de inserción laboral:
quienes están en situación más dramática, porque han ago-
tado las prestaciones, porque tienen menores a cargo, o las
rentas más bajas, etc. En esas situaciones desfavorables,
las mujeres son mayoría; 1 de cada 2 desempleadas carece
de prestación (1.400.000).

Desde CCOO vamos a informar y asesorar para su tramita-
ción a todas las personas desempleadas, nunca nos hemos
olvidado de ellas y ahora menos que nunca. Pueden acudir
a nuestras sedes, a nuestra gente, cuentan con nosotros.
Este Programa de Activación para el Empleo es un primer
paso, muy trabajado, en las demandas de aumento de la
protección social de CCOO, pero ni el único ni el final. No
nos detendremos hasta conseguir la renta mínima, y otras
medidas que garanticen y sustenten una protección social
solidaria, para todas y todos, especialmente para quienes
están en una situación más vulnerable.

Guía Programa Extraordinario Activacion del Empleo 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1976942-Guia_Programa_Extraordinario_Activacion_del_Empleo.pdf
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CCOO lanza el primer servicio de asesoría sindical online
sobre formación bonificada y prácticas en las empresas
CCOO pone en marcha un servicio de asesoría ONLINE sobre formación en la empresa, para que cualquier
trabajador o trabajadora pueda consultar sus dudas o problemas sobre esta cuestión de una forma rápida y
sencilla. Con esta asesoría, los trabajadores y los representantes legales de CCOO ganan en información, al
conocer más y mejor sus derechos y fortalecer su posición para negociar la formación que se imparte
Ahora que el Gobierno pone en duda la participa-
ción institucional de los agentes  sociales en For-
mación para el Empleo, CCOO pone en marcha
una asesoría en esta materia porque, en palabras
del Secretario Confederal de Formación, Javier
López, “la cualificación de los trabajadores es un
punto esencial en la agenda sindical. No estamos
en formación por las ayudas, como se empeñan en
repetir, sino para lograr un reparto más igualitario
de las oportunidades de aprendizaje y esta aseso-
ría online, que no cuenta con ninguna subvención
y que vamos a gestionar entre compañeros y com-
pañeras de distintos sectores, es una prueba de
ello”.

Se trata de una herramienta a la que se accede a
través de la web de CCOO o de FOREM y que permite a cual-
quier trabajador o trabajadora consultar sus dudas sobre la for-
mación en la empresa. Qué información deben tener los
representantes sindicales, quiénes pueden acceder a los cursos,
qué son los Permisos Individuales de Formación, con cuánto
presupuesto cuenta la empresa para formar a su plantilla, cuál
es el contenido mínimo de las prácticas no laborales o cómo se
elabora un plan de formación, son algunas de las cuestiones a
las que los usuarios encontrarán respuesta en el nuevo servicio
de CCOO.

Según Javier López, “durante los dos próximos meses la ase-
soría estará en pruebas y veremos cuál es el interés de la gente
y cual nuestra propia capacidad de respuesta, pero es impor-
tante ponerla en marcha a principios de año, cuando las empre-
sas tienen que informar a los representantes sindicales de los
cursos que quieren bonificarse y ellos pueden necesitar más
apoyo”.

“El servicio, advierte el secretario confederal de Formación de
CCOO, no es un buscador de cursos (porque ya hay muchos y
buenos, aunque se podrán buscar), sino una herramienta más
interactiva para apoyar la participación de los trabajadores en

CCOO inicia la preparación de oposiciones al SAS
Ante la inminente convocatoria de la OPE del SAS, la FSS-CCOO Andalucía comienza la preparación
de oposiciones para las categorías de Enfermería, Auxiliar de Enfermería, Administrativo, Auxiliar
Administrativo, Celador y Pinche
Como es tradicional en CCOO por su com-
promiso con la formación y el desarrollo
profesional de su afiliación y de la clase tra-
bajadora en general, en un corto espacio de
tiempo van a comenzar los cursos de prepa-
ración para el proceso de selección en el SAS.
Para ello CCOO ha elegido a ADAMS, la em-
presa con más experiencia y con mejores re-
sultados en este tipo de procesos selectivos de
todo el Estado. 

Todas aquellas personas que están interesa-
das en participar en uno de estos cursos y que
pertenezcan a las categorías de  Enfermería,
Auxiliar de Enfermería, Administrativo, Au-
xiliar Administrativo, Celador o Pinche
deben acudir a su sindicato provincial para re-
cibir más información y formalizar la preinscrip-
ción. 

Para el resto de categorías CCOO ofrece la

posibilidad de participar en un curso prepara-
torio para el temario común.

Los afiliados y afiliadas que solo estén intere-
sados en la compra de temarios podrán ad-
quirirlos llamando a ADAMS al teléfono
902333543 o a través de la página de FYSA ,
cuyo enlace puedes encontrar al final de esta
noticia.

Estos cursos pueden realizarse en modalidad
online o presencial. Los precios y condiciones
se pueden consultar en el tríptico de ADAMS
cuyo enlace encontrarás al final de esta noticia.
Es de resaltar la reducción de los precios
para los afiliados y afiliadas a CCOO. 

Accede a la página web de FYSA
Accede al tríptico de ADAMS

las decisiones de formación que toman las empre-
sas. Por eso permite, por ejemplo, pedir una valo-
ración de si la información o documentación que
ha entregado la empresa cumple con los requisitos
que exige la ley y dispondrá de materiales actuali-
zados para facilitar la negociación.”

La formación bonificada, con un presupuesto de
605 millones de euros en 2015, son los cursos que
las empresas organizan para su plantilla, fuera o
dentro de la jornada laboral y los permisos indivi-
duales de formación. Cada una de ellas dispone
de una cantidad que se calcula en función de su
tamaño y de la cuantía que ingresaron el año an-
terior en concepto de cuota de formación profesio-
nal. En todo caso, se garantiza un crédito mínimo

que de 420 euros anuales. La ayuda se hace efectiva mediante
bonificaciones en las cotizaciones a la Seguridad Social. Los
empresarios tienen la obligación de negociar con los represen-
tantes de los trabajadores (delegados y delegadas, comités de
empresa, etc.) el destino de esos recursos.

Respecto a las prácticas en la empresa algunas están clara-
mente insertas en un proceso formativo, como las que se reali-
zan en la Formación Profesional, pero otras son difíciles de
distinguir del trabajo ordinario. También aquí los representantes
sindicales cuentan con algunos derechos de información que
deben conocer y utilizar para asegurarse de que no están sus-
tituyendo trabajadores por becarios.

Con esta asesoría, los trabajadores y los representantes legales
de CCOO ganan en información, al conocer más y mejor sus
derechos y fortalecer su posición para negociar la formación que
se imparte.

CCOO sigue estando en la empresa, junto a los trabajadores.

Gaceta Sindical servicio de asesoría sindical
Díptico, Asesoría de formación en tu empresa 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1975567-Diptico,_Asesoria_de_formacion_en_tu_empresa.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/30/1975566-Gaceta_Sindical_servicio_de_asesoria_sindical.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1881227-Triptico_informativo_del_acuerdo.pdf
https://www.fysa.es/Andalucia.html
https://www.forem.es/asesoria-formacion
www.ccoo.es
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Granada: El sindicato exige un compromiso firme para tratar
a la totalidad de pacientes que padecen hepatitis C
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada reclama que en Granada nin-
guna persona enferma de hepatitis C se quede sin el tratamiento médico que ha demostrado su efecti-
vidad. Este sindicato rechaza la postura de insensibilidad del gobierno del PP ante un derecho humano
y constitucional como es la salud

CCOO exige que los criterios que determinen la administración
del tratamiento de la hepatitis C no sean económicos sino médi-
cos. El tratamiento de la hepatitis C tiene que estar disponible
para todas las personas afectadas, porque es un tratamiento
eficaz y consigue la curación total. En este sentido, CCOO aboga
porque el plan estratégico que se está elaborando incluya un
estudio epidemiológico que permita la detección precoz de la

Granada: CCOO detecta que solo se declaran el 3% de las
enfermedades profesionales de origen laboral
Desde el año 2006 se está produciendo un aumento de los procesos de enfermedad profesional sin baja,
dando lugar al fenómeno denominado por el sindicato como 'presentismo laboral'. A CCOO le preocupa
especialmente el subregistro de enfermedades profesionales que es del 97,03 % de los casos existentes,
es decir, el sindicato denuncia que en Granada sólo se registran el 3% de las enfermedades laborales.
Así lo han confirmado en rueda de prensa el secretario general de CCOO Granada, Ricardo Flores, la
responsable de Salud Laboral de CCOO Andalucía, Nuria Martínez Barco y la secretaria de Acción Sin-
dical de CCOO Granada, Maria José López, que han presentado datos relativos al impacto de enferme-
dades de origen laboral en Andalucía, y en Granada

Según los datos del CEPROSS (Censo de Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social) en Andalucía, se han regis-
trado en el pasado un total de 806 casos de Enfermedades
Profesionales, 510 en hombres y 296 en mujeres, siendo Sevilla
la provincia que más casos registra y Jaén la que menos. En
Granada se han declarado en 2014 (datos de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Salud de la Consejería de Economía, In-
novación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía) 44
enfermedades laborales, todas ellas de carácter leve. No se
ha registrado ninguna enfermedad laboral grave, así como nin-
gún caso mortal por enfermedad relacionada con el trabajo.
Siendo la patología más prevalente la osteomuscular, para
ambos sexos. Seguida por alteraciones del bienestar psicológico

enfermedad y la adopción de las medidas preventivas que per-
mitan disminuir la incidencia de la hepatitis C.

Por ello, el sindicato pide que se incluya en el plan estratégico la
cobertura inmediata del tratamiento para las y los  pacientes
que necesitan el medicamento, con la dotación presupuestaria
correspondiente.

Y por otro lado, CCOO exige que se implanten mecanismos
de control, nacionales y europeos sobre las prácticas espe-
culativas y de enriquecimiento abusivo de las empresas farma-
céuticas, que eviten que se establezcan precios que resultan
inalcanzables para el Sistema Nacional de Salud y para los pa-
cientes. Porque es inmoral que una empresa farmacéutica
quiera enriquecerse de forma rápida a costa de la salud de la
ciudadanía.

Por último, CCOO recuerda que la salud nunca puede ser
un negocioporque es un derecho irrenunciable del ser humano.

(estrés, ansiedad, depresión), más frecuentes en las mujeres.
En tercer lugar, también para ambos sexos y con cierta mayor
frecuencia en mujeres, aparecen molestias del tipo dolor de ca-
beza o fatiga visual.

Este subregistro, denuncia CCOO, conlleva en Granada un
Coste Sanitario Público (coste de atención primaria, atención
farmacéutica y  atención especializada) que es asumido por el
Sistema Sanitario Público Andaluz  y es de aproximadamente
40 millones de euros. Las enfermermedades musculoesquelé-
ticas son las que mayores costes económicos suponen, segui-
das de las enfermedades mentales como ansiedad, depresión
o estrés.

Por tanto, CCOO Granada concluye que es fundamental cono-
cer el impacto real y las características de las enfermedades de
origen laboral, para planificar adecuadamente las estrategias
preventivas y asistenciales necesarias para minimizar los daños
del trabajo sobre la salud, y adoptar en Andalucía medidas que
acaben con el importante subregistro existente y favorecer el
afloramiento de las mismas.

En relación a la siniestralidad, en el año 2014 se registraron en
Andalucía un total de 80 accidentes mortales en el trabajo, 29
de ellos por infarto  así como un aumento de la siniestralidad del
27%. En Granada se registraron un total de 10 accidentes labo-
rales con resultado de muerte. Sin embargo, a todo esto la res-
puesta de la Junta de Andalucía ha sido recortar en un 60%
en el Presupuesto en materia de prevención de riesgos. Por
todo ello, CCOO va a iniciar una campaña intensiva con visitas
a los centros de trabajo para denunciar incumplimientos del em-
presariado ante la Inspección.
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Granada: CCOO exige a la Consejería de Salud la puesta
en marcha del Plan de Alta Frecuentación en el Hospital
Virgen de las Nieves
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada denuncia el colapso en el ser-
vicio de Urgencias del Hospital Virgen de las Nieves cuando la epidemia estacional de gripe aún no ha
alcanzado sus picos máximos
Para CCOO, atender de forma ade-
cuada al número cada vez mayor de
personas que esperan ser atendidas
a diario en Urgencias requiere que
se contrate personal que refuerce
el servicio y que se habiliten
camas para ingresar a los pacientes
que lo necesiten.

El Plan de Alta Frecuentación se ac-
tiva para atender el aumento de pa-
cientes por los picos epidémicos de
gripe en invierno. En el pasado año el
colapso se adelantó al período de
Navidad y era previsible que se repi-
tiese en este año, como ha ocurrido.
El pasado día 7 de enero se asistie-
ron a más de 150 personas desde
las 8 a las 15 horas. El 14 de enero,
a las 12 del mediodía, CCOO pudo
constatar que el servicio estaba
completamente desbordado, ya
que se están viendo más de 300 pa-
cientes por día.

Esta situación comprometida se ve agravada por dos circuns-
tancias adicionales, una de índole regional:  la implementación
del nuevo Plan Andaluz de Urgencias que pretenden poner en
marcha con los recursos humanos y materiales existentes, que
ya son escasos por la política de austeridad y que precisan de
un incremento para que funcione con efectividad. Y otra de ca-
rácter local: la obra de reforma y ampliación de Observación de

Málaga: CCOO convoca huelga indefinida el 27 de enero
en el personal de enfermería del servicio de urgencias del
Hospital Regional
El Sindicato de Sanidad y Servicios Sociosanitarios de CCOO de Málaga presentó el pasado jueves, una
convocatoria oficial de huelga indefinida para el personal de enfermería del servicio de urgencias del
Hospital Regional Universitario de Málaga. El motivo de dicha convocatoria es denunciar las deficiencias
que sufre este colectivo de trabajadores, circunstancias que han sido comunicadas ante la dirección
gerencia del citado hospital, no habiendo tomado ninguna medida ni solución al respecto. La huelga
tiene un carácter indefinido y comenzará el próximo 27 de enero
El preaviso de huelga se realizó el día 15 de enero, ante la di-
rección del Hospital Regional Universitario de Málaga, en la Con-
sejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales y en la Consejería
de Empleo y Seguridad Social. Así lo anunció el secretario ge-
neral de CCOO de dicho complejo hospitalario, Juan Antonio To-
rres.

“Lo que pedimos con esta huelga es que la plantilla de tra-
bajadores esté al cien por cien en cada uno de los tres tur-
nos para poder atender de forma eficaz a los pacientes”, ha
argumentado el líder sindical. Al respecto ha explicado que “en
el turno de mañana el personal que debe de haber como mínimo
son 12 enfermeros y 5 auxiliares, por la tarde 13 enfermeros y 5
auxiliares y por la noche 10 enfermeros y 5 auxiliares”. Sin em-
bargo, ha criticado que “desde el pasado mes de septiembre se
está produciendo una descobertura del servicio de urgen-
cias del 80% sobre el personal mínimo y eso sin tener en
cuenta el periodo de alta frecuentación, que empezó ayer y que
tiene una duración de alrededor un mes y medio”.

Torres ha recordado que “estamos abiertos al diálogo tanto con
la dirección gerencia del hospital así como con la Junta de An-
dalucía”, pero ha afirmado que “queremos un compromiso
serio y por escrito, sino la huelga se realizará sí o sí”.

Urgencias de este hospital,  que se
inició el mes de Junio de 2014 y se
preveía su fin en tres meses, y que en
las fechas que estamos no está con-
cluida.  Esta obra supone la reducción
del espacio físico,  la desubicación de
parte de los pacientes en una zona
alejada del propio servicio de Urgen-
cias y cuando activen el Plan de Alta
Frecuentación la pérdida del número
de camas disponibles ya que la planta
3 izqda, que años atrás se ha habili-
tado para la gripe, da cabida actual-
mente a la observación provisional. 

Preocupación
Esta situación de caos en las Urgen-
cias  se produce año tras año  a con-
secuencia de la epidemia de gripe,
pero a CCOO le preocupa que en
estos últimos años se ha visto agra-
vada por las escasas y vergonzo-
sas condiciones de contratación
(contratos al 75%, tasa de reposición
del 10% de las jubilaciones, escasa o

nula sustitución de licencias y bajas laborales).

Para paliarla CCOO pide a la Dirección de Gerencia que ponga
en marcha las medidas necesarias y oportunas para garantizar
la atención correcta de los pacientes y mejorar las condiciones
en las que los profesionales desarrollan su actividad laboral ha-
bitual.
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Sevilla: CCOO denuncia que las urgencias en
el Hospital de Osuna están "al borde del caos"
El pasado jueves este Hospital solo contaba con la mitad de médicos necesarios.
Ante la sobrecarga del servicio uno de los médicos llegó a sufrir un síndrome co-
ronario agudo que le obligó a darse de baja. El personal de planta y los médicos
residentes tuvieron que ocupar otros puestos. El Sindicato Provincial de Sanidad
y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla asegura que "la Consejería de
Salud está jugando con fuego, sometiendo a los profesionales de urgencias a una
situación de estrés intolerable y poniendo en peligro a los pacientes"

El Sindicato Provincial de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO
de Sevilla ha denunciado uno de los
casos que suponen un exponente de
“la gravísima situación de las urgen-
cias de los hospitales andaluces, que
sufren enormes recortes de plantilla
y que tienen a un altísimo porcentaje
de profesionales con contratos al
75% de jornada”.

Según este sindicato, este jueves, 15
de enero, en el Hospital de Osuna,
“debían haber estado presentes
cinco médicos de familia para las
consultas y un médico de familia para
la atención urgente domiciliaria. Sin
embargo, aparecieron solo dos mé-
dicos de consultas y el de urgencias

domiciliarias. Ante esta situación el responsable de la Unidad se ve obligado a improvisar y
ordena al médico de atención a domicilio que se quede en Observación”.

Según el Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla,
“ante la enorme situación de sobrecarga del servicio, uno de los médicos sufrió un síndrome
coronario agudo, que obligó a darle de baja. Esto agravó la situación,  obligando al jefe de
servicio a improvisar la cobertura de médicos, movilizando a personal de planta y a médicos
residentes, que se ven obligados a actuar como adjuntos, siendo personal en formación.
Esta improvisación dejó a la población de Osuna sin médico de urgencias domiciliarias y a
la enfermera se le dijo que se quedara apoyando urgencias y que la ambulancia se iría al
Centro de Salud por si salía un aviso, que no se sabía cómo se iba a cubrir, porque no había
personal para atenderlo”.

El Sindicato Provincial de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Sevilla asegura
que, “finalmente, la situación obligó a la dirección a solicitar de forma urgente autorización a
la Gerencia del SAS para que se hagan contratos de dos médicos de familia al 75% hasta
el 31 de enero”.

Para CCOO, “la Consejería de Salud está jugando con fuego, sometiendo a los profesionales
de urgencias a una situación de estrés intolerable y poniendo en peligro a los pacientes, por
lo que exigimos al SAS que de manera inmediata que proceda a la revisión  de las necesi-
dades de plantilla de las urgencias, y que no demore ni un día más la cobertura de todos los
puestos de trabajo con nombramientos al 100%”.

Sevilla: 350
trabajadores del
Hospital del
Aljarafe se
concentran
contra los
nuevos recortes

El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios
de CCOO de Sevilla cifra
en 350 los trabajadores y
trabajadoras del Hospital
San Juan de Dios del Al-
jarafe que se concentra-
ron el pasado miércoles a
las puertas del centro en
defensa de su convenio
colectivo y contra la pre-
tensión de la empresa de
aplicarles nuevos recor-
tes no negociados. Las
movilizaciones continua-
rán, si no se alcanza un
acuerdo, con una mani-
festación el día 22 de
enero

Para el año 2015 la Junta de
Andalucía ha incrementado en
un 6% las transferencias de
fondos al Hospital del Aljarafe,
pero la Orden de San Juan
de Dios se ha negado a apli-
car este porcentaje a los traba-
jadores a la hora de
devolverles parte de lo que se
les recortó y pretende devol-
ver menos de un 1% mien-
tras se niega a recortar en los
pagos que hace a otras insti-
tuciones de la Orden por con-
ceptos ajenos a la asistencia
sanitaria del hospital. 

Tras la concentración del pa-
sado día 14, las movilizacio-
nes continuarán, si no se
alcanza un acuerdo, con
una  manifestación el día 22
de enero.
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